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Constancia: Le  informo  Señora  Juez  que,  una  vez  revisada  la  base  de  datos  

del  Consejo Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no 

aparecen registradas sanciones en contra de la apoderada de la parte actora Claudia 

Elena Saldarriaga Henao. A Despacho para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 12 de agosto de 2022. 

 

GUSTAVO SUAZA SUAZA 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce de agosto de dos mil veintidós. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado ALVARO DE JESÚS CHAVARRIA CALLEJAS 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00877 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 
La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), 

instaurada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de su apoderado judicial, 

en contra de ALVARO DE JESÚS CHAVARRIA CALLEJAS, se INADMITE para  

que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, 

cumpla los siguientes requisitos:  

 

1). Dado el contenido del Pagaré objeto de la litis, la parte ejecutante manifestará 

si la suma pretendida en el presente asunto y contenida en el pagaré sólo 

obedece a capital de las obligaciones contraídas por el ejecutado, o es la 

sumatoria de éstas con otros conceptos, caso en el cual se servirá enunciar por 

qué conceptos y cuánto ascienden los mismos. 
 

De cumplimiento del presente requisito, adecuará los hechos y pretensiones, de 

la demanda a que haya lugar. 

 

2). Dado que en el presente asunto no se están solicitando medidas cautelares, 

de conformidad al párrafo 4º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, aportará 

prueba que envió al demandado vía correo certificado, el escrito de la demanda 
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inicial con todos sus anexos, y del memorial con el cual pretende llenar los 

requisitos aquí exigidos con sus anexos. 
 

Dichos envíos se realizarán a la dirección señalada en el acápite de 

notificaciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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